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Constancia secretarial: Manizales, doce (12) de marzo de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que el 9 de los corrientes la demandada en coadyuvancia con la parte demandante 

presentó escrito mediante el cual solicitó tenerse por notificada por concluyente del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra y renunció a términos para interponer recursos contra el mismo, 

para pagar y/o excepcionar. Así mismo, solicitaron el embargo de salario y demás prestaciones al 

20% , sin que ello genere condena en costas en contra de la parte actora. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de marzo de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía promovida por la Cooperativa Multiactiva de Servicios y Comercio 

Cooprocolombia contra Dora Inés Castañeda, radicada con el n.º 17001-40-03-011-

2020-00539-00. 

 

En escrito allegado el 9 de los corrientes la demandada en coadyuvancia de la 

parte actora, solicitó tenerla por notificada por conducta concluyente del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra y renunció a términos para recurrir dicha decisión, 

pagar y/o excepcionar. Así mismo, solicitaron la disminución del porcentaje del 

embargo de salario que recae en su contra al 20% sin condena en costas en contra de 

la cooperativa demandante. 

  

Conforme así lo establece el inciso 1° del artículo 301 del CGP se tendrá por 

notificado por conducta concluyente a la ejecutada del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra el 4 de diciembre de 2020 a partir del 9 de marzo de 2021, fecha 

de presentación del escrito ante el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de esta 

ciudad. 

 

Se accederá a la renuncia a términos para recurrir el auto que libró 

mandamiento de pago, pagar y/o proponer excepciones conforme a lo dispuesto en el 

artículo 119 ídem. 

 

De otro lado y por ser procedente, se accederá a la disminución del porcentaje 

de la orden de embargo de salario decretada el 4 de diciembre de 2020, que Dora Inés 
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Castañeda devenga al servicio de la Secretaría de Educación del Municipio de 

Manizales al 20%. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente a Dora Inés 

Castañeda del auto que libró mandamiento de pago el 4 de diciembre de 2020, a partir 

del 9 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia a términos para recurrir el auto que libró 

mandamiento de pago, pagar y/o proponer excepciones. 

 

TERCERO: Disminuir el porcentaje de la orden de embargo de salario decretada 

el 4 de diciembre de 2020, que Dora Inés Castañeda identificada con cédula de 

ciudadanía 24.433.845 devenga al servicio de la Secretaría de Educación del 

Municipio de Manizales al 20%. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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